RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001331, Ent. N° 1105/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 431/12 para el recapado y/o construcción de pavimentos con carpeta asfáltica en caliente para el Departamento de Montevideo-Municipios B y C; 
RESULTANDO: 1) que la Intendente mediante Resolución Nº 2533/12 de fecha 18.06.12 autorizó la adjudicación de la licitación de referencia a la empresa “Emilio Díaz Álvarez S.A.” por un monto total de $ 40:266.321,54         (IVA. imprevistos y Leyes Sociales incluidos); 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 19.07.12 acordó no formular observaciones e intervenir el gasto el $ 21:726.410 (sin aportes) y $ 1:787.889 para Leyes Sociales, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención del saldo correspondiente a Leyes Sociales;

3) que por Resolución Nº 1147/14 de fecha 24.03.14 el Ordenador del gasto dispuso ampliar la contratación en un 24,83%, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, ascendiendo la erogación a la suma de $ 10:006.815,82 (imprevistos, Leyes Sociales e impuestos incluidos);

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30.04.14 acordó intervenir el referido gasto;

5) que en esta oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria, la Intendente mediante Resolución Nº 5839/14 de fecha 30.12.14 autorizó, una nueva ampliación del contrato, en un 75,17%, por la suma de $ 30:294.496,40 (imprevistos, Leyes Sociales e impuestos incluidos);

6) que según información contable de fecha 12.02.15 se imputaron las sumas de $ 8:000.000 y $ 4.600.000 con cargo al Presupuesto 2015 Actividad 515000101 y 513000101 respectivamente, Derivado 387000 y  $ 1:200.000 para el pago de BPS;

CONSIDERANDO: 1) que como ya lo ha señalado este Tribunal, para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del  T.O.C.A.F., es un presupuesto necesario, que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, en caso contrario estamos ante una nueva contratación sin vinculación con la original, para la cual se debe seguir el procedimiento correspondiente;  
2) que en el caso, de las actuaciones remitidas  no se puede determinar, si existen obligaciones pendientes de ejecución;
3) que tampoco puede determinarse, si las imputaciones efectuadas cumplen con lo dispuesto por  el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada, la intervención preventiva del gasto imputado y de su saldo, previa verificación que la imputación realizada y la que resta se efectúen a Rubro con disponibilidad suficiente, así como el control que el contrato  se encuentre vigente; 
2) Comunicar la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo; y 
3) Devolver las actuaciones.
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